
DECRETO EXENTO  Nº  05909/2024 /
PARRAL, 21 de Noviembre de 2024

VISTO:
1.- Oficio Nº3039 de fecha 16 de septiembre del año 2024, enviado por la Directora del Servicio Salud Maule.

2.- Oficio N° 633 de fecha 25 de septiembre de 2024, emitido por el Director Comunal de  Salud dirigido a Director del
SSMAULE, el cual, remite la propuesta de dotación de salud municipal vigente para el año 2025.

3.- Resolución Exenta N°4189 de fecha 29 de octubre del año 2024, del SSMAULE, del Servicio de Salud del Maule,
aprueba dotación. 

4.- Decreto Exento Nº2554 de fecha 01 de junio del año 2022, que autoriza a don NICHOLAS ROJAS SILVA, para
iniciar el Programa Misiones de Estudio.

5.- Decreto Exento N° 5408 con fecha 22 de octubre del 2024, que designa como Alcalde Subrogante, por orden de
prelación a don Francisco Pinochet Romero. 

 6.- Ley Nº 19.378 de fecha 13.05.1995 del Ministerio de Salud.

 7.- Ley 21.308 que “Concede beneficios al personal de  la Atención Primaria de Salud”.

 8.- Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988 y sus modificaciones posteriores.

CONSIDERANDO:
1.- Que,  el Articulo Nº 10 de la Ley 19.378, “Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal”, señala que, se
entenderá por dotación de atención primaria de salud municipal, en adelante “la dotación”, el número total de horas
semanales de trabajo del personal que cada administradora requiere para su funcionamiento.

 

2.- Que, el Articulo Nº11 de la Ley 19.378, “Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal”, señala que “La dotación
adecuada para desarrollar las actividades de salud de cada será fijada por la entidad administradora correspondiente
antes del 30 de septiembre del año precedente, considerando, según su criterio, los siguientes aspectos: a) la
población beneficiaria. b) las características epidemiológicas de la población referida en la letra anterior. c) las normas
técnicas que sobre los programas imparta el Ministerio de Salud. d) la estructura organizacional definida de
conformidad al artículo 56. e) el número y tipo de establecimientos de atención primaria a cargo de la entidad
administradora. f) la disponibilidad presupuestaria para el año respectivo. 

 

3.- Que, el Articulo Nº12 de la Ley 19. 378, “Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal”, señala que “La fijación
de la dotación se hará mediante una proposición que deberá ser comunicada al correspondiente Servicio de Salud en
el plazo de 10 días. El Servicio de Salud podrá observar la fijación si considera que no se ajusta a las normas
señaladas en las letras c) y d) del artículo anterior, dentro del plazo de diez días, contado desde la recepción de la
respectiva proposición que fijó una dotación. La observación se hará mediante resolución  fundada y no podrá implicar
un incremento de la dotación precedentemente fijada. Si la municipalidad rechaza algunas de las observaciones, se
formará una comisión integrada por el Secretario Regional Ministerial de Salud, el Alcalde de la comuna respectiva y
un consejero, representante del Consejo Regional, quien la presidirá. Esta comisión deberá acordar la dotación
definitiva antes del 30 de noviembre del año correspondiente”.

 

4.- Que, como se puede apreciar el “Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal”, estableció un procedimiento,
una concordancia, un plazo y una responsabilidad en el proceso de “Fijación de la Dotación de Salud Municipal”.

 

5.- Que, en concordancia con lo señalado anteriormente, el Servicio de Salud del Maule, mediante Oficio Nº3039 de
fecha 16 de septiembre de 2024, solicita el envío de la propuesta de Dotación de Salud Municipal, conforme en los
artículos Nºs 11 y 12 de la Ley 19.378.
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6.- Que, mediante Oficio N°633 de fecha 25 de septiembre de 2024, emitido por el Director Comunal de Salud, dirigido
a la Directora del SSMAULE, remite propuesta de Dotación vigente para el año 2025.-

 

7.- Que, mediante resolución exenta N°4189 de fecha 29 de octubre de 2024, la Directora del Servicio de Salud del
Maule, tiene por no observada la propuesta de fijación de la Dotación Primaria de Salud Municipal para el año 2025,
aprobándose de esta forma la Dotación de Salud Municipal equivalente a 18.755 horas semanales en las distintos
cargos y categorías funcionarias.

 

8.- Que,  en circunstancias que el Departamento de Salud Municipal de Parral, cumple con establecido en el Artículo
Nº14 de la ley 19.378, es decir el número de horas semanales totales contratadas a través de Contrato a Plazo Fijo, no
excede el 20 % de la dotación total no es posible aplicar los beneficios en la Ley 21.308 “concede beneficios al
personal de  la Atención Primaria de Salud”. 

 

9.- Que, mediante Decreto Exento Nº2554 de fecha 01 de junio del año 2022, se autorizó a los funcionarios don
NICHOLAS ROJAS SILVA, Médico, del Departamento de Salud Municipal de Parral, para iniciar programas de
especialización de Medicina Interna, respectivamente, por un periodo de 3 años a contar del año 2022, lo que implica
que este profesional es parte de la Dotación, pero no cumple funciones efectivas en los establecimientos de salud de la
comuna.

 

10.- Que, los referidos programas de especialización, se encuentran validados y financiados por el Ministerio de Salud,
conforme a lo señalado en el artículo 43 de la Ley 19.378.

 

DECRETO

APRUEBESE:
la Dotación de Atención Primaria de Salud Municipal de Parral, vigente para el año 2025, insertado a este acto
administrativo: 
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ESTABLÉCESE:
que el profesional médico de la Dotación de Salud Municipal: don Nicholas Rojas, Silva, se encuentran realizando
programas de misiones de estudios, pero por la condición de médicos becados no desarrollan funciones efectivas en
los establecimientos de la comuna.

 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20082932&hash=2579e

Francisco Pinochet/Francisco Nuñez/Javier Alegria/Marcela Soto/Isabel Fernandez

Distribución:

RRHH SALUD
Javier Alegria Ortega
RRHH SALUD
Jorge Gonzalez Fuentes

FRANCISCO PINOCHET ROMERO
Alcalde Subrogante

Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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